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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Las leÿes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende becha la promulgación el día en que termine la inser- 
seroion de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° dél Código Civil vigente.)
Número suelto, 25 céntimos.

Los anuncios se insertarán al 
precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios ireoiban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
--------------------- ----- .^-------------------- ------ ------------ ----------- ----------

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de-la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado-.

impuesto á que se hallan sujetos 
pór contribución industrial, y en 
su consecuencia piden que del 
importe de los libramientos que 
se expidan á favor de los partíci
pes se.deduzca el de dicha contri
bución, incluso el premio de re
caudación y el de los impuestos 
á favor del Tesoro, existentes y 
que puedan establecerse, pues 
actualmente experimentan mo
lestias para el cobro de los libra
mientos por tener que abandonar 
las obras en ejecución, ó nombrar 
apoderados en las capitales de 
provincia para sostener sus rela
ciones con la Hacienda, perjudi
cándose así en sus intereses.

Atento el Ministro que suscri
be, por obligación de su cargo, 
á las reclamaciones de los con
tribuyentes, ha oído el dictamen 
de las Direcciones generales del 
Tesoro público y de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, así co
mo el de la Intervención gene
ral, y por último, el de la Comi
sión permauente del Consejo de 
Estado; y tanto aquellos Centros 
como este Alto Cuerpo consulti- 

[ vo han informado la procedencia 
1 de acceder á lo pedido por la re

ferida Asociación de contratistas 
de obras públicas.

\ La reforma no atañe á la inte- 
í gridad del tributo, pues obliga- 
1 dos los contratistas y subcontra- 

<lo á este departamento por ins- j tistas á pagar el 0‘60 por 100 dei 
t'Uicia de 5 de Febrero último, | importe total del contrato, según 
®n demanda de una modificación | previene el epígrafe primero de 
^9 las disposiciones que regulan

íH’a^xte oS.cls>l

BíOiGíÁ DEL CONSEJO DE WWS

S. M. el Key (q. D, g.), y 
Augusta Real Kamilia conü” 
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceía del 19 de Septiembre de 1904.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Los artículos 33, 34, i 
35, 36 y 39 del reglamento vi
gente para la imposición, admi
nistración y cobranza de la Con
tribución industrial y de Comer- | 
cío determinan las facultades del 
Pisco.y regulan las obligaciones 
Que para con el mismo tienen los ¡ 
contratistas y subcontratistas de ¡ 
toda clase de obras públicas, pre
cisando las operaciones y trámi - ¡ 
tes necesarios para la exacción de j 
In cuota que por tarifa correspon- j 
de satisfacer á los referidos con- 
tribuyentes. ¡

La Asociación de constructo- j 
res de obras públicas do España, 
y en su nombre y representación 
el Consejo administrativo do la ! 
misma, respondiendo á instan- 1 
Olas de sus asociados, han acudi- 

modificacion de los artículos 33, 
34, 35, 36 y 39 del Reglamento 
de la contribución industrial se 
refiere única y exclusivameute à 
los contratistas que lo sean del 
Estado y cobren direotamonte del 
Tesoro público; 2.°, que dichos 
preceptos continúan rigiendo pa
ra los contratistas que no se ha- 

___1 1 la tarifa segunda unida al regla- 1 Hen en el caso expresado; y 3, , 
^a manera de hacer efectivo el I mentó de la contribución indus- * que la deducción del impuesto,

trial, y no siendo posible la ocul- 
taeion del contrato referido, es 
indudable que el cobro del im
puesto se halla perfectamente ga
rantido.

Interpretado el epígrafe men
cionado en el sentido de que la 
contribución se satisfaga á medi
da que los contratistas van ha
ciendo efectivos los mandamien
tos de pago espedidos á su favor, 
la Hacienda tiene en su mano el 
cobro, pero esto obliga al contri
buyente á darse de alta cada vez 
que tenga que hacer efectivo un 
mandamiento de pago, lo cual 
lleva consigo una serie de dili
gencias reglamentarias que oca
sionan una pérdida do tiempo 
considerable.

A simplificar estas operaciones 
va encaminado el Real decreto 
que se acompaña, para que, sin 
restar á la Administración sus fa
cultades de liquidar los derechos 
de la Hacienda bajo la acción fis
cal de las oficinas interventoras, 
adquieran sencillez y brevedad, 
dictándose al efecto reglas que 
respondan á esta necesidad senti
da, entendiéndose: 1.°, que la 

autorizada por las reglas que 
contiene el articulado del adjun
to Real decreto, no implica dis
minución de la base contributiva 
cuando ésta se fije atendiendo á 
la cifra nominal de los manda
mientos de pago.

Por tales razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente Real decreto.

Madrid 10 deSeptiembred61904. 
—SEÑOR.—A L. R. P. de V. M,, 
G-uillermo J. de Osma.

REAL DECRETO.

A propuesta de Mi Ministro de 
Hacienda, y consultada la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado, de conformidad con la 
misma.

Vengoen decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Las reglas de 

aplicación de los artículos 33, 
34, 35, 36 y 39 del reglamento 
vigente para la imposición, ad- 

: ministración y cobranza de la 
contribución industrial y de co 
mercio, cuando se trate de con- 

J tratistas que lo sean del Estado 
1 y cobren direotamento del Teso- 
j ro público, serán:

J.. Los mandamientos de pa
iro á favor de los contratistas ex- 
pedidos por las Ordenaciones de 
pingos, ^^^ ^®2 recibidos en las 

‘ Delegaciones de Hacienda, pa- 
j sarán á la* Administración, la 
5 cual liquidará al dorso de los 

mismos la contribución indus- 
1 trial con sus recargos y premios 
! de cobranza, el impuesto sobre
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pagos del Estado, y aun el de 
utilidades, si procediera.

B. Devuelto el libramiento 
á la Intervención, ésta expedirá 
los documentos correspondientes 
para formalizar el ingreso do di
chas contribuciones é impuestos 
mediante las reglas establecidas, 
expidiendo después la Tesorería 
el talón contra el Banco de Es
paña por el líquido resultante, 
quedando hecho el pago confor
me al reglamento para el servi
cio de Tesorería del Estado.

Art. 2.“ Los mencionados ar
tículos 33, 34, 35, 36 y 39 del 
reglamento de la contribución 
industrial continuarán rigiendo 
en la forma que se hallan redac
tados para los contratistas que lo 
sean de obras que no pague el 
Estado, como las provinciales y 
municipales.

Art. 3.° La deducción de im
puestos que se autoriza por las 
reglas contenidas en el art, 1.“ 
de este Real decreto no suponen 
disminución de la base contri
butiva cuando ésta se fije aten
diendo á la cifra nominal de li- j 
bramientos.

El Ministro da Hacienda que
da encargado de la ejecución de 
este decreto.

Dado en San Sebastián á doce 
de Septiembre de mil novecien
tos cuatro,—ALFONSO.—El Mi
nistro de Hacienda, Guillermo 
J. de Osma. >

{G-aceta del 14 de Septiembre de 1904.)

MisimamiL

^¡ÍN!S1EÍMI!AGW.
LEY REFORMANDO

LEGlSliM PENAL Y PROCESAL
EN MATERIA DE 

CONTRABANDO Y DEFRAUDACION 
con arreglo á la ley de fiases de 19 de Julio de 1904.

(CONTINUACIÓN.)

CAPÍTULO II

PENAS EN QUE INCURREN LAS PERSO
NAS RESPONSABLES DEL DELITO

DE CONTRABANDO

Art. 36. Los reos de delito de 
contrabando serán castigados con 
una multa que no baje del triplo 
ni exceda del séxtuplo del valor 
de los efectos.

La valoración, cuando se trata
re de efectos estancados, se hará 
por el precio de estanco: y á fal
la -le géneros de estanco simila

res, se hará por el precio inferior 
de estanco.

Las plantas verdes de tabaco 
se apreciarán por el 10 por 100 
de su peso bruto.

Cuando se tratase de géneros 
prohibidos, la valoración se hará 
con arreglo al valor oficial de sus 
similares, más los derechos de 
Arancel correspondientes. A falta 
de valor oficial se tasarán los gé
neros.

Art. 37. Dicha pena de mul
ta será una y divisible entre los 
reos.

Art. 38. Además de la referi
da pena de multa, se aplicará, en 
los casos siguientes, la de prisión 
correccional en el grado que pro
ceda, según las reglas del ar
tículo 32..

1 .^ A los reos de delito de 
contrabando, cuando en el hecho 
concurra alguno do los delitos 
conexos enumerados en el art. 9.

2 .® A los reos del mismo de
lito, cuando concurra la circuns
tancia de habitualidad, enten
diéndose que ésta existe cuando 
hayan sido castigados tres veces 
por delito de la misma clase;

3 .* A los mismos, cuando no 
concurriendo circunstancia ate
nuante, y si dos agravantes, sea 
alguna de ellas de las consigna
das en las reglas 1.®, 2.^, 6.^ y 7.* 
del art. 18;

4 .’\ A, los mismos, cuando 
concurra la agravante de reinci- 
deucia sin ninguna circunstan
cia atenuante;

5 .® A los reos de faltas de 
contrabando cuando, con arreglo 
al art. 15, haya de reputarse el 
hecho como delito, por concurrir 
la circunstancia de habitualidad. 
En este caso se aplicará sólo en 
el grado mínimo.

Art. 39. A los cómplices del 
delito de contrabando se les apli
cará la pena inferior en un grado 
á la que corresponda á los autores 
del mismo delito, y á los encubri
dores la inferior en dos grados.

A este efecto se considerará 
pena inmediata inferior á la de 
prisión correccional, la de multa.

En el caso de que la pena que 
halla do aplicarse al autor del 
delito de contrabando sea sólo la 
de multa en su grado mínimo, se 
subdividirá éste á su vez en tres, 
á fin de hacer la aplicación pre
venida en el párrafo primero para 
los cómplices y encubridores.

Art. 40. Será pena común á 
todo delito de contrabando, el 
comiso:

1? Del género ó efectos apre

hendidos que constituyan el cuer
po ó materia del delito;

2 .® De las yuntas, aperos y 
máquinas empleadas en el cultivo 
del tabaco ú otro producto agríco
la estancado;

3 ." De las máquinas, herra
mientas ó utensilios empleados 
ea la fabricación, elaboración, la
vado ó transformación de cual
quier efecto estancado ó prohi
bido;

4 .“ De las caballerías, carrua
jes ó embarcaciones donde se 
transporten ó hallen géneros de 
contrabando, si el valor de éstos 
llegase á una tercera parte del 
valor de toda la carga, valorán
dose como determina el art. 36;

5 .° De los géneros de lícito 
comercio que se hallasen en el 
mismo baúl, fardo, bulto ó caja 
donde hallan sido aprehendidos 
los de contrabando, siempre que 
el valor de éstos constituya una 
tercera parte, ó más, do todo el 
contenido del baúl ó bulto;

6 .® Do las armas que lleven 
consigo los reos al hacerso la 
aprehensión, aun cuando fuese do 
uso lícito ó permitido.

No podrán, sin embargo, deco
misarse los objetos: de que tratan 
los casos 2.®, 3.® y 4.° cuando re
sulto probado quo pertenecen á 
tercero que no haya tenido parti
cipación alguna en el delito; sien
do además requisitos indispensa
bles para la exención el que los 
que so reputen dueños, si se trata 
de caballerías, carruajes ó embar
caciones, los tengan inscritos á 
su nombre en los registros, ma
trículas ó repartimientos en que 
por su naturaleza deban estarlo, 
con anterioridad á la fecha en que 
se cometió el delito, y que estén 
al corriente en el pago de las con
tribuciones ó impuestos corres
pondientes.

Los efectos aprehendidos, sobre 
los cuales deba declararse el co
miso conforme à los preceptos an
teriores, se entregarán á las Au
toridades administrativas, las 
cuales procederán á su venta, 
inutilización ó aplicación á que 
haya lugar en la forma que de
terminen los reglamentos é ins
trucciones, tan ¡luego como el fa
llo condenatorio en que aquél se 

¡ declare sea firme, ó antes si ofre- 
| ciesen signos de descomposición 

ó deterioro, ó si su conservación 
ofreciese peligros para la salud 
ó seguridad pública, ó exigiese 
gastos de manutención ú otros 
análogos, cuyo importe ascendie- 

valor de los ra al 10 por 100 dei

géneros ó efectos, ó al 15 si S9 
tratase de ganados.

Su producto en venta, después 
de deducidos los gastos do conser. 
vacion ó custodia, se aplicará en 
su día en la forma y proporción 
que determinen los reglamentos.

Art, 41. Si se justificase la 
existenciadel delito y su cuantía, 
pero no hubiese tenido lugar la 
aprehensión material y total de 
los efectos, el comiso que corres
pondería á losgénerosnoaprehen- 
didos se sustituirá condenando á 
los reos el pago del valor de aqué
llos, independientemente de la 
multa y demás penas que les co
rrespondan.

CAPITULO ni

PENAS EN QUE INCURREN LAS PERSO
NAS RESPONSABLES DEL DELITO DE 

DEPBAUDAOIüN.

Art. 42. Los reos del delito de 
defraudación serán castigadoscon 
una multa que no baje del quin
tuplo ni exceda del séxtuplo de 
los derechos defraudados.

Art. 43. Es aplicable á los de
litos de defraudación lo que res
pecto á penas accesorias disponen 
Íos artículo.s 29 y 34.

Art. 44. La multa so impon
drá en el grado máximo á los 
reos del delito de defraudación 
en los mismos casos enumerados 
en el art. 38.

Art. 45. La falta de aprehen
sión material de los géneros no 
impedirá la aplicación á los cul
pables de las penas en que incu
rriesen, siempre que esté proba
do el delito.

Art. 46. Lo.s géneros ó efec
tos aprehendidos quedarán siem
pre en poder de la Hacienda afec
tos á las responsabilidades que se 
declaren en los fallos y á los ga.s- 
tos necesarios de custodia y con
servación que hubiesen ocasio
nado.

Para que sean devueltos antes 
de que recaiga fallo, será requisi
to consignar en depósito, sujeto a 
dichas responsabilidades eventua
les, el importe de la multa seña
lada en el grado máximo parii 
falta ó delito de que se tratare; 
con más, en su caso, el impor*-® 
da los gastos necesarios ocasiona
dos en la custodia y conservación 
de los efectos.

Cuando fuesen vendidos p’*’^^ 
hacer efectiva una multa, lo 
sobre, despué-s de cubrir la mob 
ta más los gasto.s de custodia .V 
conservación en su caso, quedara 
á disposición del dueño ó inters’ 
safio.
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Art. 47. No mediando el de
pósito á que se refiere el artículo 
anterior, la -Autoridad adminis
trativa á cuya disposición estu
vieren los efectos aprehendidos 
deberá proceder á su venta por 
cuenta del dueño.

fl) Cuando por su estado ó na- 
turaiera ofrecieren señales de 
descomposicoin ó deteriodo que 
iiupida áu conservación ú ofrezca 
peligro para la salud ó seguridad 
pública;

¿) Cuando los gastos de cus
todia ó de conservación de los 
efectos excedieren del 10 por 100 
del valor oficial ó de tasación de 
los mismos, ó del 15 por 100 si 
se tratara de ganados;

cj Cuando tratándose de ga
nados recayere fallo condenatorio 
de primera instancia y no fuere 
apelado en el término de cuaren
ta y ocho horas.

Árt. 48. Los efectos aprehen
didos serán asimismo vendidos 
en los casos siguientes:

a) Cuando el dueño de los 
efectos haga abandono expreso de 
ellos.

b) Siempre que sea firma un 
fallo condenatorio y aparezca in
solvente el reo;

c) Cuando se declare ¡a exis
tencia de la defraudación y sea 
desconocido el reo: sin perjuicio 
de la indemnización civil si fue
re habido éste ó se presentare, y 
resultare adsuelto probándose que 
el hecho no fué constitutivo de 
defraudación.

Art. 49. El importe de la 
inulta se destinará á indemnizar 
á la Hacienda de los derechos de- 
traudados y apremiar á los qne 
hayan realizado ó contribuido á 
realizar la aprehensión de los efec
tos ó da los reos, ó al descubri
miento del hecho, distribuyéndo
se el premio en la forma que dis
ponga los reglamentos.

La indemnización, á favor de 
la Hacienda consistirá en el im
porte de los derechos defrauda
dos, salvo los casos de excepción 
á Que se refieren los artículos 51 
y 52 de esta ley.

Siempre que el premio de los 
descubridores ó apreheusores hu
biera de exceder del cuádruplo 
del importo de los derechos de
fraudados, la cantidad que resul
tare excedente hasta el completo 
importe de la multa se ingresará 
®n los fondos de la Beneficencia 
de la provincia donde se cometie- 
te la defraudación.

Art. 50. Cuando la multa 
itere firme y la solventara el reo 

osé hicieseefectiva en sus bienes, 
se aplicará el importe de la 
misma.

l .“ A los gastos que hubiere 
ocasionado la custodia y conser
vación de los efectos aprehendi
dos;

2® A indemnizar á la Ha
cienda del importe de los dere
chos defraudados; y

3 .” A premio de los descubri
dores ó apreheusores, el resto de 
la multa, no excediendo del 
cuádruplo del importe de los de
rechos defraudados.

Árt. 51. Cuando el reo resul
tara insolvente, la multa se hará 
efectiva en los efectos aprehendi
dos, ó hasta donde alcanzare el 
producto en venta de los mismos; 
aplicándose dicho producto en la 
forma y proporciones siguientes:

l .“ A los gastos que hubiere 
ocasionado la custodia y conser
vación de los efectos aprehendi
dos;

2 .® A premio do los aprehen- 
sores, una cantidad igual al im
parte de losderechos defraudados;

S.® A la indemnización á fa
vor de la Hacienda, hasta el im
porte de los derechos defrauda
dos; pero sin que la participación 
de la Hacienda pueda exceder de 
una tercera parte da la suma to
tal que se distribuya. .

El resto del producto en su ca
so, y dentro de las reglas ante
riormente establecidas, se agre
gará al premio de los descubrido
res ó apreheusores.

Art. 52. Cuando resulte co
metida la defraudación y sea des
conocido el reo se procederá á la 
venta de los efectos aprehendi
dos, y su producto se distribuirá 
en la forma siguiente:

1 .® A los gastos que hubiere 
ocasionado la custodia yconserva- 
cion de los efectos aprehendidos;

2 .® A la indemnización á fa
vor de la Hacienda hasta el im
porte de los derechosdefraudados, 
pero sin que la participación de 
la Hacienda pueda exceder de 
una mitad de la suma total que 
se distribuye;

3 .® A premio de los descubri
dores ó apreheusores, no pudien
do exceder del cuádruplo de los 
derechos defraudados,

CAPITULO IV

PENASBNQUEINGUEBBN LASPERSONAS 
RESPONSABLES POR DELITOS CONEXOS

Art 53. Los reos de los delitos 
conexos expresados en el artícu
lo 9 serán castigados con las pe- 

‘ ñas que establecen el Código pe

nal común, ó las leyes militares . 
en el caso de que tuvieran de- 
recho á ser juzgados los culpa- j 
bles con arreglo á las últimas, é , 
independientemente de las pe-; 
ñas y responsabilidades que les' 
sean aplicables por los delitos de ' 
contrabando ó defraudación. j

Art. 54. En cuanto á la cali
ficación de dichos delitos cone
xos, concepto ó participación que 
en los mismos tuviesen los culpa
bles, circunstancias modificati-' 
vas de la responsabilidad penal, í 
aplicación y efecto le las penas, ■ 
se atendrán los Tribunales á que 1 
corresponda su conocimiento á j 
las disposiciones del Código pe- 1 
nal ó leyes militares aplicables, 
según los casos.

CAPITULO V |

PENAS EN QUE INOUBREN LAS PEESO- ¡ 
NAS KESPONSABLES DE PALTAS DE CON- j

TRABANDO

Art. 55. Las personas res
ponsables de los hechos que con 
arreglo á esta ley constituyen 
faltas de contrabando, serán cas
tigadas con una multa que no 
baje del duplo ni exceda del tri
plo del valor de los efectos estan
cados ó prohibidos, valorados se
gún determina el art. 36.

Art. 56. Será pena común á 
las faltas de contarbando,el comi
so de los géneros ó efectos objeto 
ó materia de aquéllos.

Es aplicable á las faltas de 
contrabando lo que respecto al 
comiso de los demás efectos que 
no sean materia de la falta se dis
pone en las reglas 2.“, 3.^ y 5.*^ 
del art. 40, así qomo las disposi
ciones relativas á la venta, apli
cación ó inutilización de los efec
tos decomisados.

Art. 57. Si en la comisión de 
las faltas de contrabando concu
rriere alguno de los delitos cone
xos enumerados en el artículo 9, 
la Junta administrativa remiti
rá lo actuado con el acta de 
aprehensión ai Juzgado que co
rresponda, declarando previa
mente el comiso con carácter 
provisional, y practicando cual
quier diligencia que considere 
urgente, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10, 85 
y 99 de esta ley.

El Juzgado, inmediatamente 
de llegar á su poder lo actuado 
por la Junta administrativa, acu
sará el oportuno recibo.

Art. 58. Cuando los que co
metiesen faltas de contrabando 
no identificasen su persona en ej 
acto de la aprehensión, ya con 
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la correspondiente cédula perso
nal ó por dos testigos de abono y 
arraigo, los agentes del resguar
do los podrán á disposición del 
Juzgado respectivo como presun
tos reos del delito conexo de su
posición de nombre.

CAPÍTULO VI

PENAS EN QUE INCURREN LAS PER
SONAS RESPONSABLES DE LAS 

FALTAS DE DEFRAU
DACION.

• Art. 59. Las personas respon
sables de los actos ú omisiones 
que con arreglo á la presente ley 
constituyan faltas de defrauda
ción serán castigadas con una 
multa que no baje del duplo ni 
exceda del quíntuplo de los dere
chos defraudados.

Art. 60. Respecto á los géne
ros ó efectos aprehendidos, á la 
aplicación de las multas y demás 
extremos que comprenden los ar
tículos 46 al 52 de esta ley, am
bos inclusive, se estará á lo que 
en los mismos se dispone, en to
do cuanto sean aplicables.

Art. 61. Es aplicable á las 
faltas de defraudación lo que res
pecto á las do contrabando dispo
ne el art. 57 para el caso do que 

’concurra en el hecho algún deli
to conexo.

TÍT1T]:.O TU

De la persecución de los delitos 
y faltas de contrabando y 

defraudación.

CAPITULO PRIMERO

PERSONAS OBLIGADAS Á LA PERSE
CUCIÓN DE DELITOS Y PALTAS

Art. 62. La persecución del 
contrabando ó defraudación esta
rá especialmente á cargo de las 
Autoridades, empleados é indivi
duos de los Resguardos terrestres 
y marítimo de la Hacienda pú
blica, y los de los Resguardos es
peciales establecidos con la debi
da autorización por las entidades 
subrogadas en los derechos de 
aquella, en la forma que deter
minen los reglamentos respec
tivos.

| Los empleados é individuos de 
los Resguardos de la Hacienda 
pública tendrán eu el desempeño 

1 de dichas funciones el carácter 
1 de agentes de la Autoridad á los 
1 efectos que procedan con arreglo 
í á las leyes comunes.
| Los individuos de los Resguar- 
’ dos especiales sólo tendrán dicho 

carácter cuando así lo expresen 
’ los respectivos reglamentos.
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Dôbâràn perseguir también el 
(iontrabando y la defraudación 
los Inspectores nombrados para 
casos especiales por el Ministerio 
de Hacienda, los cuales serán te
nidos y considerados como agen
tes de la Autoridad en el ejerci
cio de sus funciones, con todas 
las facultades propias de las Au
toridades y agentes del Resguar
do, mediante la sola exhibicion 
de su nombramiento, pudiendo, 
para el mejor desempeño de su 
cometido, reclamar el auxilio de 
todas las Autoridades civiles y 
militares, agentes de la Autori
dad é individuos del Resguardo.

Art. 63. Además de las per
sonas enumeradas en el artículo 
anterior, tendrán la obligación 
de perseguir y de coadyuvar al 
descubrimiento del contrabando 
ó de la defraudación las Autori
dades civiles y militares en su 
respectivo territorio, las tropas 
del Ejército y Marina, la Guar
dia civil y toda fuerza pública 
armada.

1 .® Cuando fuesen requeridas 
al intento por los funcionarios de 
Hadienda:

2 .® Cuando hallasen m fra~ 
Qanti à los delincuentes;

3 .° Cuando les fuere notoria
mente conocido algún delito ó 
falta de contrabando ó defrauda
ción, y pudiesen realizar preven- 
tivamente la aprehensión, y no 
se hallaren presentes los agentes 
a quienes compete con preferen
cia verificaría.

En estos casos deberán recono
cer á los delincuentes, detenerlos 
cuando proceda con arreglo á la 
ley, hacer constar la aprehensión 
en la forma que en ésta se deter
mina, y poner los reos y géneros 
aprehendidos á disposición del 
Tribunal ó Autoridad competen- 
1«, según los casos, para conocer 
del hecho, entregando á dicho 
Tribunal ó Autoridad, bajo reci
bo, todo lo actuado.

Art. 64. Los Delegados de 
Hacienda son los Jefes superiores 
de todos los erapleado.s y fuerzas 
del Resguardo destinados expre
samente á la persecución del 
contrabando ó la defraudación, y 
se les dará, por tanto, inmediato 
conocimiento de todos los delitos 
y faltas de aquella naturaleza 
(jue se descubran.

fó'e continuará.')

HWOII MUNICIPAL.

Núm. 1.932.

Benafarces.

Don Miguel Romero y Matas, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Benafarces.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
once del corriente, se encuentra 
el siguiente

Particular.—'&ii\ tal estado, vis
to el déficit de tres mil cuatro
cientas noventa y nueve pesetas 
y cuarenta y siete céntimos que 
resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
.acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1905, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.'’ de 
la Real orden circular da 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partida.s 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que lo fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con- 
signados para cubrir las obliga
ciones á qüe se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos lo.s ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas tres rail cuatrocientas no
venta y nueve pesetas y cuaren
ta y siete céntimos, la Junta 
entró á j^deliberar sobre los que 
más .^convenía establecer que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
ycouvencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo exyesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 

al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en esta 
localidad durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada 
kilogramo de cada especie que 
desde luego señala la Corpora
ción sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1.^ del art. 139 de 
la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 233.298 kilogramos de paja y 
116.649 de leña en todo el año, 
que vienen á producir exacta
mente las 3.499 pesetas 47 cénti
mos á (jue asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso por últi
mo, que el precedente acuerdo se 
fije al público por término de 
quince días, según y para los

!arifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día once del corriente, para cu
brir el deficit de tres mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas y 
cuarenta y nueve céntimos, que resulta e9i el presupuesto ordina
rio que ha. de regir en este Municipio durante el pró¿vimo año de 
19Qb, á saber: .

Benafarces á 17 Septiembre de 1904.—El Alcalde Presidente, Lá
zaro Gonzalez.—El Secretario, Miguel Romero y Mata.s.

ARTÍCULOS. Unidad. Cousumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPenettú,

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado,

Pesetas.

Paja de todas clases. Kilogramo, 233298 0'05 0'10 2332'9»
Leña de id. . . . . Id. 116649 0‘0.5 0'10 1166'49

. . . 3499^

NuM. 1.918. Núm. 1.919.

Esguevillas.

Para dar cumplimiento á lo or
nado por el Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputación provincial en 
circular de fecha 23 del mes de 
Agosto próximo pasado, es de im
prescindible necesidad que todos 

! los terratenientes vecinos y foras- 
j teros do este término municipal, 

presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento en término de 
ocho días, relación del número 
de hectáreas de viñedo que po
seen, con expresión de las que se 
hallan invadidas por la plaga Fi- 

j loxérica, y las quequedan en con- 
i diciones de dar fruto, à fin de 
î poder acogerse á los beneficios 
1 que concede el art. 12 de la ley 
j de 18 de Junio de 1885.
i Esguevillas 15 de Septiembre 
j de 1904.—El Alcalde, Antonio 

Falcon. 

efectos prevenidos en las reglas 
2.’ y 3.’' de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do esto plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman losjseñores Concejale.s y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—El Alcalde, 
LorenzoGonzalez.—Fidel Alonso. 
—Egdunio Perez.—Miguel Mar
tin.—Miguel Ruiz.—Justo Cua
drado.—Lino Vergara.-—Ignacio 
Moreno.—Miguel Romero y Ma
tas, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcaide en Benafarces á diez y 
siete de Septiembre de mil no
vecientos cuatro.—El Secretario, 
Miguel Romero.—V.® B.", El Al
calde, Lázaro González.

Peñafiel.

Don Eustasio Sanz García, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Peñafiel.

Hago saber: Que terminado por 
este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal adiccional para el pre
sente año de 1904, se halla de 
manifiesto en la Sec.retaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince dias, para que puedan 
examinarle ¡os contribuyentes y 
producir las reclamaciones á T'® 
hubiere lugar.

Peñafiel diez yseis de Septi®®’ 
bre de mil novecientos cuatro.-^ 

j El Alcalde, Eustasio Sanz, 
i . ...■.■■■■■■■■■■■ "**^
I 151 ir ti ■pía fía’ Hoppieic yreviBciftl’
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